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RESUMEN 
 

El objetivo principal de esta tesis doctoral es el estudio y análisis del régimen 

jurídico de las campañas electorales en España al ser una de las fases fundamentales del 

proceso electoral. En este sentido, analizamos de forma detallada la normativa reguladora 

de los procesos electorales, la evolución que se ha producido en las últimas cuatro décadas 

y los cambios que consideramos que han sido precisos o que aún deben producirse con el 

fin de adaptarse a los nuevos retos futuros determinados por los cambios sociales que van 

a condicionar el desarrollo de las campañas electorales.  

La importancia de las campañas electorales reside, además de por su utilidad 

política para los contenientes en las mismas, por su intrínseca conexión con la 

legitimación del sistema democrático para garantizar la celebración de unas elecciones en 

libre elección, en las cuales se garantice de forma plena una competición electoral sin 

distorsiones. Para ello, la confianza en el funcionamiento de las normas de la campaña es 

un elemento imprescindible para que los electores confíen en el desarrollo del proceso 

electoral en su conjunto.  

La investigación que propone esta tesis doctoral tiene tres objetivos 

fundamentales: en primer lugar, realizar un estudio completo y sistemático del modelo de 

las campañas electorales en España, sobre la base de su régimen jurídico; en segundo 

lugar, hacer una valoración de sus principales déficits y carencias y las consecuencias de 

éstas sobre el derecho democrático de participación; y, en tercer lugar, proponer posibles 

cambios en la regulación de las campañas electorales para su adaptación a un escenario 

de competición electoral en la sociedad actual. Además de estos tres objetivos principales, 

en este trabajo, abordamos también la importancia que tienen los comportamientos de los 

partidos políticos en la contienda electoral y cómo la evolución histórica de estas 

organizaciones políticas ha influido en la configuración de las campañas electorales.  

En consonancia con lo planteado, la estructura de la tesis responde a un criterio 

sistemático compatible con su objeto, esto es, el estudio del régimen jurídico de las 

campañas en torno a los principales aspectos relacionados. Concretamente, el cuerpo de 

la investigación consta de ocho capítulos con la siguiente distribución: el capítulo primero 

está dedicado al marco conceptual, definiendo los elementos y la finalidad de la campaña 

electoral; el segundo capítulo, aborda los fundamentos de la campaña institucional y los 
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elementos determinantes de la misma; el tercer capítulo está dedicado a la financiación 

de la campaña electoral; el cuarto capítulo versa sobre los medios de comunicación en la 

campaña electoral; el quinto capítulo, gira en torno a los debates electorales; el sexto, 

analiza la digitalización de las campañas electorales; el séptimo, está relacionado con las 

encuestas electorales; y por último, la presentación de las conclusiones.  

  



 15 

ABSTRACT 
 

The main objective of this Doctoral Thesis is to study and analyze the legal regime 

of electoral campaigns in Spain as an example of the fundamental phases of the electoral 

process. In doing so, this research offers a detailed analysis of the regulations that govern 

electoral processes, the evolution they have come through over the last four decades, as 

well as the changes we consider have been necessary, and should be made, to adapt to the 

new future challenges driven by social changes underlying the development of further 

electoral campaigns.  

 

The relevance of electoral campaigns lies not only in their political usefulness for 

the contestants, but also in their intrinsic connection with the legitimization of the 

democratic system, in order to guarantee the holding of free elections, and in which an 

undistorted electoral competition is fully guaranteed. In this respect, the confidence in the 

functioning of the campaign rules is an essential element for voters to rely on the running 

of the electoral process as a whole. 

 

The research underlying this Doctoral Thesis has three fundamental objectives. 

Firstly, it aims at carrying out a complete and systematic study of the model of electoral 

campaigns in Spain considering its legal regime. Secondly, the study pursues to assess its 

main deficits and shortcomings, as well as their consequences on the democratic right of 

election. Thirdly, the research suggests possible changes in the regulation of electoral 

campaigns in order to adapt them to a scenario of electoral competition with the 

conditioning factors of the present-day society. In addition to these three main objectives, 

this work also addresses the effect of the political parties’ behavior on the electoral contest 

and enquires into how the historical evolution of these political organizations has 

influenced the configuration of electoral campaigns. 

 

Accordingly, the structure of this Thesis goes in line with a systematic criterion 

compatible with the stated object; that is, the research is based on a study of the legal 

regime of campaigns considering the main related aspects. Specifically, the Thesis 

consists of eight chapters with the following distribution. Chapter one offers a conceptual 

framework and offers the definitions of the constituents and purposes of electoral 
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campaigns. Chapter two deals with the foundations of the institutional campaign and its 

determining elements. Chapter three is dedicated to the funding questions of the electoral 

campaigns. Chapter four deals with the role of media in the electoral campaigns. Chapter 

five revolves around the electoral debates. Chapter six analyses the digitalization of 

electoral campaigns. Chapter seven concerns electoral surveys. Finally, Chapter eight 

presents and discusses the main findings and conclusions.  

 

 

 

 

 

  



 17 

INTRODUCCIÓN 
 

 El inicio de cualquier investigación de largo recorrido parte de una conversación 

profunda con quien va a guiar la elección del tema, su desarrollo y será vital para dar 

forma al producto final. Esta conversación se produjo con mi maestro, el profesor 

Augusto Martín de la Vega, de la misma forma que Quinto Tulio Cicerón se dirigió a su 

hermano Marco hace más de veinte siglos en lo que se ha convertido, con el paso del 

tiempo, en un breve tratado con consejos para afrontar una campaña electoral1; en nuestro 

caso, la primera conversación sobre esta tesis, transitando por las calles del casco histórico 

de Salamanca, sirvió para elegir el objeto de investigación y el método que seguiríamos 

durante los siguientes años. Más allá de la utilidad actual de los consejos que Quinto Tulio 

Cicerón daba a su hermano, la necesidad de culminar una investigación científica sobre 

la base del esfuerzo, la constancia y el rigor son también los que he podido recibir como 

consejos académicos, también personales, de un director de tesis. Como es sabido, todo 

camino plantea dudas, obstáculos e imprevistos, pero todo se puede superar con la 

adecuada orientación y guía para no desviarse de la meta final.  

 El objeto de esta investigación es el estudio del régimen jurídico de las campañas 

electorales en España, con la intención de aportar una visión global de la evolución de las 

normas que han regulado esta fase del periodo electoral y los problemas y retos que se 

plantean para el futuro. Las principales razones para elegir este tema y no otro se deben, 

principalmente, a su conexión con el Derecho Constitucional, disciplina que me produjo 

un interés especial desde el primer curso como estudiante de licenciatura en la Facultad 

de Derecho de la Universidad de Salamanca; y también mi relación con la política. Nada 

me llevaba a imaginar, en torno a esta última circunstancia que, al elegir el estudio de la 

regulación de la campaña electoral, acabaría por vivir en primera persona, como 

candidato, lo que supone la normativización de todo lo relacionado con la campaña. Esta 

vivencia me ha permitido, además, aportar una visión en cierta forma diferente de muchos 

aspectos que pueden pasar desapercibidos para la mayoría de los ciudadanos, pero no para 

alguien que lo ha vivido sin intermediarios; y que espero se haya podido ver reflejado en 

este trabajo de investigación.  

 
1 QUINTO TULIO CICERÓN: Breviario de campaña electoral, Trad. Alejandra de Riquer, Acantilado, 
Barcelona, 2003.  
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 El modelo de campaña electoral que ha ido configurando el legislador español 

parte tanto de una premisa básica en torno a su importancia como fase relevante del 

proceso electoral, como de las experiencias vividas en nuestro pasado no tan reciente ya. 

La etapa de la Transición política en España estuvo precedida por casi cuatro décadas de 

dictadura sin elecciones libres. Es sabido también que ni en el régimen liberal isabelino 

ni el propio de la Restauración, ni en parte, por qué no decirlo, durante el periodo 

republicano de los años treinta del siglo pasado2, España fue capaz de encontrar un 

régimen electoral que garantizase unas elecciones plenamente libres y competitivas que 

contribuyeran a asentar la legitimidad de los respectivos regímenes constitucionales. A 

nadie se le escapa en 1976 que la historia electoral española es, en gran parte, la historia 

del fraude y la manipulación electoral. La llegada de la democracia fue vista como una 

oportunidad de país para lograr cotas de libertad desconocidas para la población española 

y ello pasaba por configurar un modelo de elecciones plenamente homologable con los 

sistemas democráticos europeos a los que queríamos parecernos.  

La tan ansiada conquista de la libertad pasaba por articular un régimen jurídico 

que dotara a las elecciones de legitimidad de forma que, a través de las normas y garantías 

precisas, se asegurara “la traslación pacífica de la titularidad del poder de unas manos a 

otras”3. El derecho electoral se convertía así, además, en los cimientos sobre los que se 

construiría la legalidad del proceso de legitimación democrática, es decir, el punto de 

conexión entre legalidad y legitimidad del sistema democrático resultante del periodo 

transicional bajo el amparo del texto constitucional de 1978. La Transición política estuvo 

marcada por la voluntad de acuerdo y consenso para construir un sistema democrático. 

Era fundamental que este espíritu se trasladara también a la regulación y puesta en marcha 

del nuevo sistema electoral porque, como apuntamos, del correcto funcionamiento del 

sistema electoral dependía la legitimación y estabilidad del nuevo sistema constitucional 

y su supervivencia futura4. Creemos que el objetivo se consiguió. Nuestra historia 

electoral ha pasado a ser una historia de éxito gracias precisamente a que ha transcurrido 

 
2 VILLA GARCÍA, R.: “Violencia en democracia: las elecciones republicanas en perspectiva comparada”, 
Historia y Política, núm. 29, 2013, pp. 247-267.  
3 SANTAMARÍA PASTOR, J.A.: El régimen jurídico del proceso electoral, Las Cortes Generales, Vol. I, 
Madrid, 1987, pág. 212.  
4 PRESNO LINERA, M.A.: “El sistema electoral español desde sus orígenes hasta la Constitución de 
1978”, Historia constitucional: Revista Electrónica de Historia Constitucional, núm. 19, 2018.  
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sin ninguna impugnación fundamental. Desde este punto de vista, por lo tanto, puede 

considerarse que ha cumplido su función histórica.   

El mantenimiento de la legitimidad del sistema constitucional conectado con el 

funcionamiento del sistema electoral precisaba de un adecuado marco normativo y, al 

mismo tiempo, una serie de garantías para asegurar su cumplimiento. A este respecto, se 

confió de forma indirecta en los jueces ordinarios y directamente en el Tribunal 

Constitucional como guardianes del correcto funcionamiento del Derecho electoral5. Por 

otra parte, más allá de esta “doble” garantía jurisdiccional, se encomendó velar por el 

cumplimiento de la objetividad y la igualdad en los distintos procesos electorales a unos 

órganos tan peculiares en el Derecho comparado como nuestras juntas electorales, con su 

composición mixta de jueces y profesores universitarios.  Las juntas electorales han sido 

las responsables de crear un derecho electoral “pretorio” a través del que se ha 

completado, con una extensa doctrina por medio de acuerdos, resoluciones e 

instrucciones, el régimen jurídico del periodo electoral. En particular, la regulación de las 

campañas electorales y gran parte de los temas abordados en esta tesis, no se entenderían 

sin acudir a las categorías básicas definidas por el Tribunal Constitucional y sin tener en 

cuenta los pronunciamientos de las distintas juntas electorales.  

El régimen jurídico de la campaña electoral definido por el legislador orgánico 

debe entenderse como producto de un momento histórico, con las características propias 

de la postguerra europea de un modelo de campaña pensado en las dinámicas del “Estado 

de partidos” y cuyos autores, los propios partidos políticos en su sentido más tradicional 

protagonizaron la Transición y monopolizaron la representación institucional en los 

primeros años de etapa democrática. El éxito inicial del sistema electoral y, más en 

concreto, el normal desarrollo de las campañas y de los procesos electorales, 

incuestionado en sus resultados y con un nivel de transparencia, salvo en el aspecto 

económico, más que aceptable, nos han llevado a consolidar, fruto de la inercia, un 

modelo de campaña electoral que, con el paso de los años, ha empezado a mostrar sus 

costuras, con defectos en su regulación fruto tanto de algunos errores de diseño como del 

profundo cambio que en estos años se ha producido en los actores y en los receptores de 

la campaña electoral y, en general, del proceso electoral en su conjunto. Por otra parte, ni 

la sociedad ni los mecanismos de formación de la opinión pública de la misma se parecen 

 
5 RALLO LOMBARTE, A.: Garantías electorales y Constitución, Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales, Madrid, 1997.  
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a los de finales de los años 70. Es más, podría decirse que ambas han explicado un cambio 

estructural decisivo.    

Si bien se ha llegado a afirmar que la campaña electoral es un concepto “inútil”, 

nuestro planteamiento no llega a tal extremo, pero sí considera que se ha producido un 

claro declive de su eficacia reguladora, producto de una regulación desfasada y superada 

por la evolución social y política. Por ello, parece necesario que el legislador no acuda, 

una vez más, a reformas parciales para salir del paso, sino que articule un nuevo régimen 

de campaña moderno y con visos de responder a los problemas y retos de las últimas dos 

décadas. En especial, deben abordarse cambios significativos en el modelo de 

financiación electoral, puesto que ha sido objeto de múltiples reformas para reducir los 

gastos electorales, sin que se hayan establecido las bases de un nuevo modelo que 

responda a las dinámicas que se han ido incorporando en los últimos años al ritual de las 

campañas, o abordar normativamente las consecuencias del desarrollo tecnológico que ha 

provocado una transformación en los comportamientos de la ciudadanía que se han 

trasladado a la política, sin que el régimen jurídico de las campañas haya variado 

sustancialmente, más allá de cambios superficiales que, además, han tenido que ser 

completados por la Administración Electoral.  

 El estudio desde el Derecho Constitucional de las campañas electorales no puede 

limitarse, desde un enfoque verdaderamente contemporáneo y fructífero, a un análisis o 

comentario superfluo de su regulación normativa. En pocos casos como en éste se puede 

comprobar la necesidad de superar en el Derecho Constitucional de nuestro tiempo la 

mera exégesis normativa o jurisprudencial. Sin entender las dinámicas propias de la 

competición electoral y los principios constitucionales a salvaguardar, no puede 

encontrarse un parámetro interpretativo apropiado para la crítica y, menos aún, para 

formular propuestas útiles de reforma del modelo de campaña electoral.  

En todo caso, y dada la limitación de cualquier investigación, hemos estructurado 

el trabajo en ocho capítulos para obtener una imagen lo más fiel y completa posible del 

régimen jurídico de las campañas electorales en España. El primer capítulo, dedicado a 

establecer un concepto previo de la campaña electoral, así como para destacar su 

importancia, finalidad y los principales elementos que la definen. El segundo, sobre la 

regulación de las campañas institucionales como la posibilidad de los poderes públicos 

de realizar actividades en el periodo electoral, así como diferenciar su régimen respecto 

a las campañas electorales. El tercero, el más amplio de la tesis, dedicado al sistema de 
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financiación de las campañas electorales, donde ponemos de manifiesto la relevancia de 

los recursos económicos para afrontar la competición electoral y las condiciones que 

deben establecerse para garantizar la igualdad de oportunidades entre los competidores. 

El cuarto está dedicado al papel de los medios de comunicación en la campaña electoral 

destacando la relevancia que tienen para la formación de una opinión pública libre. El 

quinto capítulo, relacionado con los debates electorales, en el que destaca la labor de las 

juntas electorales para elaborar el marco jurídico de su celebración, así como la defensa 

de la importancia de que se produzcan. El capítulo sexto, de carácter más innovador, 

donde se aborda la presencia de las nuevas tecnologías en la digitalización de las 

campañas electorales, analizando la incidencia de las nuevas tecnologías en el desarrollo 

de las dinámicas de campaña. El séptimo, capítulo en torno al régimen de las encuestas 

electorales y los desafíos que presenta su difusión los días previos a la votación. Y, por 

último, el octavo capítulo, en el que se expondrán las conclusiones y contribuciones de la 

investigación en torno su objeto.  

No quería finalizar esta introducción sin agradecer a todas las personas que me 

han acompañado a lo largo de todo este camino, sobre todo a las que siempre confiaron 

en mí, a pesar de todo. Resulta difícil nombrar a todas y cada una de ellas porque han sido 

muchas las que también forman parte de esta tesis porque con su apoyo y confianza, 

especialmente en los momentos más difíciles, han empujado para que esto llegara a buen 

puerto; y sé que quienes lean estas páginas, sabrán que este agradecimiento va por ellas. 

No obstante, sí quiero hacer mención para agradecer expresamente a quienes integran 

“mis familias”: la de sangre y la académica. En primer lugar, la familia de sangre, la que 

se elige al nacer, por haberme permitido lograr todo lo conseguido hasta el momento, con 

una educación y un apoyo incondicional cada día para llegar hasta aquí. Y, en segundo 

lugar, la familia académica, integrada por todos mis compañeros y compañeras que me 

han ayudado a optar por la carrera investigadora como la tarea que mayor satisfacción me 

ha producido hasta el momento, ayudándome a superar cualquier tipo de complicación y 

apoyándome en cada paso que he dado. Sin todos ellos, dudo que esto hubiera sido 

posible.  
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